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NOTA INFORMATIVA DE LA REUNIÓN DE 5 DE MARZO DE 2020 
COMISIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD DE PERSONAL FUNCIONARIO 

 
 
     Estimados/as compañeros/as: 
 
     Hoy, día 5 de marzo, se ha reunido en la Dirección General de Función Pública la Comisión 
Técnica de Movilidad de Personal Funcionario, con el Concurso Unitario de la AGE como único 
punto en el orden del día, con el fin de aprobar definitivamente las Bases que deben articular el 
desarrollo de este proceso, recordando nuevamente que se dirige al personal que realiza 
funciones administrativas y auxiliares encuadrado en los grupos C1 y C2. 
 
      Se nos facilita en el desarrollo de esta sesión el nuevo Borrador para su análisis, tras las 
alegaciones que presentamos al anterior, y que ya os hicimos conocer en nota informativa. 
Contiene las siguientes modificaciones que la Administración conviene en incorporar, tras las 
alegaciones que presentamos, y que pasan a describir: 
 
*- En lo que respecta a los méritos generales, el grado personal consolidado en el Cuerpo o 
Escala desde el que se participa se valorará en sentido positivo en función de su posición en el 
intervalo del Cuerpo o Escala correspondiente hasta un máximo de diez puntos  
 
*- Sobre la evaluación de la antigüedad (1,34 puntos por cada año completo, hasta un máximo de 
40 puntos sobre la puntuación total) refiere que se computarán a estos  efectos los reconocidos 
de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artículo 29.3 de la Ley 30/84, así como los 
que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de 
carrera al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78. 
 
*- En cuanto a los méritos específicos adecuados a las características del puesto (hasta un 
máximo de 15 puntos, otorgándose una puntuación de 3,75 por cada uno de ellos), se estimará la 
experiencia  en el ejercicio de las siguientes funciones y tareas:  
 
     - Auxilio y apoyo administrativo, así como tareas prestacionales. 
     - Atención al público. 
     - Manejo de aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de dichas funciones. 
     (a estos efectos, procederá la valoración como mérito específico los conocimientos/experiencia                     
adquiridos en el desarrollo de tareas o funciones propias de uno o varios puestos de trabajo,     
únicamente cuando se hayan estado realizando durante seis meses o más).  
      
     Recordamos, en este punto, que se valorarán dichos méritos con independencia del Cuerpo o 
Escala donde se hayan acreditado. 
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*-  Se incorpora al texto, en el epígrafe de “la Acreditación de los supuestos relativos a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral”, el siguiente párrafo: “A aquellos funcionarios 
que habiendo alegado supuestos de conciliación, por la puntuación total obtenida se prevea que 
van a resultar adjudicatarios de un puesto de trabajo en este concurso, les podrá ser requerida  la 
documentación justificativa COMPLETA del supuesto o supuestos que hayan alegado” 
 
      
     Toda vez terminada la exposición de las modificaciones, desde la Administración resumen los 
avances que, tras las sucesivas reuniones, se han alcanzado desde el documento inicial: 
 
*- Porcentaje, sobre la puntuación total, del 15% en los supuestos de conciliación. 
 
*- La puntuación mínima exigida para la obtención de un puesto será de 10 puntos. 
 
*- Con 30 años de antigüedad, se alcanza la puntuación máxima en este apartado. 
 
*- La valoración del trabajo desarrollado se realizará en meses  naturales. 
 
*- Se incorporan para su valoración las distintas “áreas funcionales” 
 
*- Respecto a los cursos de formación, se conviene con lo solicitado por la parte social. 
 
*- Un máximo de tres méritos específicos a valorar (más uno, lengua cooficial en su caso) con 
independencia del Cuerpo o Escala donde se hayan acreditado. 
 
*- Un solo certificado de méritos, homogéneo para todos los participantes. 
 
*- La participación de los funcionarios de Correos sin limitaciones, siempre que cumplan los 
requisitos de la convocatoria. 
 
*- No se convocará ninguna plaza ocupada por persona funcionario interino (habida cuenta de que 
la mayoría de las mismas están sujetas al Plan de Estabilización del Empleo Temporal AGE) 
 
*- Será una convocatoria dirigida, específicamente, a la movilidad geográfica del personal que 
participe. 
 
*- Respecto a las limitaciones a la participación del personal funcionario adscrito al SEPE y 
FOGASA, la Administración plantea la posibilidad de reducir a un trienio de servicios efectivos 
prestados la posibilidad de participar en este Concurso Unitario a los funcionarios del SEPE dada 
la limitada mejora en lo que a su plantilla se refiere. En relación a FOGASA no se prevé dicha 
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disminución, habida cuenta de la situación de efectivos actual y la relación con las cargas de 
trabajo. 
 
 
En este punto, indican que se mantiene la limitación al personal de la AEAT, en relación a la 
autorización previa del Órgano directivo, habida cuenta  de lo estipulado en la Ley (31/90, art. 
103.4.5). Obligatoriamente habría que modificar dicha Ley, cuestión que no compete a esta Mesa 
Técnica. 
 
*- Se facilita el conjunto de los puestos ocupados de manera provisional en la AGE a fecha 1 de 
febrero de 2020 (puestos de niveles 13-18), por tipo de ocupación, que supone la relación remitida 
por el Registro Central de Personal a la petición que se realizó desde Función Pública. 
 
TIPO DE OCUPACIÓN Nº DE PUESTOS 

COMISIÓN DE SERVICIOS 645 

ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL POR CESE DISCRECCIONAL, REMOCIÓN O 
SUPRESIÓN DEL PUESTO ANTERIOR 

29 

ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL POR REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO 163 

ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL POR REHABILITACIÓN 1 

DESEMPEÑO PROVISIONAL 144 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O EJECUCIÓN DE SENTENCIA 3 

TOTAL 952 

 
(Dichos datos son meramente informativos, tal como solicitamos, y con la salvedad, respecto a 
dichas cifras, de que algunos puestos identificados en el mismo puedan haber sido convocados 
en recientes concursos departamentales)  
 
*- En lo que se refiere al cronograma de este Proceso, nos indican que en el día de hoy se 
procedía a mantener una reunión con el Servicio de Informática de Función Pública para articular 
la aplicación de concursos en base a los criterios que hemos definido en estas Bases. En función 
de los parámetros a modificar, dicho Servicio informará de los plazos en los que podría estar “en 
producción” la referida aplicación. 
 
 
     Tras la exposición de la Administración, desde CSIF intervenimos para realizar las siguientes 
consideraciones: 
 
     *- Seguimos identificando significativas carencias en la información facilitada, como el hecho 
de que no se establece ninguna cifra en lo que respecta a vacantes “puras” solicitadas por esta 
Central Sindical, ya que los puestos susceptibles de ofertarse (y que hemos señalado con 
anterioridad) son puestos ocupados, aunque no de forma definitiva.  
 
     *- Discrepamos radicalmente con la Administración en el tratamiento respecto a las 
limitaciones a la participación de los trabajadores de SEPE y FOGASA. Advertimos del agravio 
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comparativo que se produce, al rebajar en un trienio (antes dos) de servicios efectivos prestados 
al personal del SEPE para poder participar en este Proceso, manteniendo los dos trienios al 
personal de FOGASA. También, y a este respecto, significamos que valoraremos con nuestro 
servicio jurídico la posibilidad de recurrir el artículo de la Ley 31/90, que sin duda cercena la 
movilidad del personal adscrito a la AEAT. 
 
     *- Nuevamente insistimos en nuestra pretensión respecto a la convocatoria de plazas en este 
Proceso, en relación a aperturar ámbitos geográficos que por norma no se suelen ofertar, debido 
a la amplia demanda que suscitan en los diferentes concursos de puestos de trabajo (Galicia, 
Zaragoza, etc.). 
 
        Tras la intervención del resto de centrales sindicales, solicitamos un receso para convenir 
una postura unitaria de la parte social respecto a lo argumentado por la Administración en el 
transcurso de esta reunión, sobre determinadas cuestiones que plantean serias divergencias que 
hacen difícilmente asumible el acuerdo.  
 
        Dicha postura, reiteramos que del conjunto de las Centrales Sindicales, manifiesta a la 
Administración las siguientes consideraciones al efecto y con el objetivo de adoptar un Acuerdo 
que permita la publicación inmediata de este Proceso: 
 
*- Que la valoración del trabajo desarrollado debe configurarse desde el conjunto de grupos que 
se hayan desempeñado, y no desde el grupo al que se accede al Proceso. (conjunto de méritos) 
 
*- Aun no estando de acuerdo con la imposición de limitaciones a la participación, solicitamos la 
igualación en el periodo de restricción para la participación en este Proceso a un trienio para el 
personal adscrito al FOGASA, en las mismas condiciones que para el personal del SEPE, con el 
fin de no crear dicho agravio comparativo. 
 
*- La identificación de un umbral mínimo en el número de vacantes “puras” a ofertar (30% del 
total) y que una parte significativa de las mismas se circunscriban en ámbitos geográficos que, por 
norma, no se suelen ofertar debido a la amplia demanda que suscitan. 
 
     Ante dichas demandas, la Administración manifiesta tener que consultar las mismas con la 
directora general de Función Pública, y se nos dará traslado de la decisión adoptada en la 
siguiente reunión, a la que de nuevo seremos convocados en un breve espacio de tiempo.    
 
 
     De cuanto acontezca, os mantendremos informados. Un cordial saludo. 

 
     CSIF. SECTOR AGE 
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